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ORDENANZAS POR UTILIZACIÓN PRIVATIVA O 
APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO PÚBLICO 

LOCAL 
 

 
 
 

ORDENANZA FISCAL NÚMERO 9.- ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR 
SACA DE ARENA Y DE OTROS MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN EN TERRENOS 
PUBLICOS DEL TERRITORIO MUNICIPAL. 

 

Artículo 1º.- Fundamento y naturaleza. 
 

En  uso  de  las  facultades  concedidas  por  los  artículos  133.2  y  142  de  la 
Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 en relación con los 
artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas 
Locales, en la redacción dada por la Ley 25/1998 de 13 de julio, este Ayuntamiento 
establece la Tasa de saca de arena y de otros materiales de construcción en terrenos 
públicos del territorio municipal que se regirá por la presente Ordenanza. 

 
 

 
Artículo 2º.- Hecho imponible. 

 

Constituye   el   hecho   imponible   de   la   tasa   la   utilización   privativa   o   el 
aprovechamiento del dominio público local con motivo de la saca de arena y otros 
materiales de construcción en terrenos de este territorio municipal. 

 
 

 
Artículo 3º.- Sujeto pasivo. 

 

Son sujetos pasivos de la tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas 
o jurídicas así como las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General 
Tributaria, aquellos que disfruten utilicen o aprovechen especialmente el dominio público 
local en beneficio particular, conforme algunos supuestos previstos en el artículo 20.3 de 
la Ley 39/1988. 

 
 

 
Artículo 4º.- Responsables. 

 

1.  Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las 
personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley 
General Tributaria. 

 

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los 
síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y 
entidades en general, en los supuestos y con alcance que señala el artículo 40 de 
la Ley General Tributaria. 
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Artículo 5º.- Exenciones, reducciones y bonificaciones. 
 

No se concederán exenciones ni bonificación alguna a la exacción de esta Tasa. 
 
 

 
Artículo 6º.- Cuota tributaria. 

 

La cuota tributaria se determinará en función de la Tarifa que se describe en el 
artículo siguiente. 

 
 

 
Artículo 7º.- Tarifas. 

 

 Extracción de zahorras, arena o graba terrenos municipales: 14,70 euros/m3 

 
Artículo 8º.- Normas de gestión. 

 

1.  De conformidad con lo prevenido en el artículo 24.5 de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, cuando con ocasión de los aprovechamientos regulados en esta 
Ordenanza se produjesen desperfectos en el pavimento o instalaciones de la vía 
pública, el beneficiario vendrá obligado, sin perjuicio del pago de la tasa a que 
hubiera lugar, al reintegro total de los gastos de reconstrucción y reparación de 
tales desperfectos o reparar los daños causados y al depósito previo de su importe. 

 

2.  Si los daños fueran irreparables, la Entidad será indemnizada en cuantía igual al 
valor de los bienes destruidos o el importe del deterioro de los dañados. 

 

3. Las  Entidades  locales  no  podrán  condonar  total  ni  parcialmente  las 
indemnizaciones y reintegros a que se refiere los apartados anteriores. 

 
 

 
Artículo 9º.- Devengo. 

 

De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  26.1.a),  de  la  Ley  39/1988,  se 
devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie el uso privativo o el 
aprovechamiento especial, independientemente de la obtención de la correspondiente 
autorización o concesión. 

 
 

 
Artículo 10º.- Declaración e ingreso. 

 

La gestión de la Tasa de conformidad con lo establecido en el art. 101 de la L.G.T., 
se iniciará: 

 

1.  Por declaración o iniciativa del sujeto pasivo, que podrá serlo (de establecerlo así el 
Ayuntamiento) en régimen de autoliquidación por el procedimiento de ingreso en 
efectivo en cualquiera de las entidades bancaria colaboradoras de este 
Ayuntamiento. La referida declaración o autoliquidación en su caso, deberá 
formalizarse por medio de solicitud normalizada al efecto que será facilitada en las 
oficinas municipales.
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a.  De oficio. 
 

b.  Por actuación investigadora de los órganos administrativos. 
 

2. Las cantidades exigibles con arreglo a la Tarifa se liquidarán por cada 
aprovechamiento solicitado o realizado y serán irreducibles por los períodos 
naturales de tiempo señalados en los respectivos epígrafes. 

 

3.  Las personas interesadas en la concesión de aprovechamientos regulados en esta 
Ordenanza deberán solicitar previamente la correspondiente licencia. 

 

4.  Si no se ha determinado con exactitud la duración del aprovechamiento, una vez 
autorizada la ocupación, se entenderá prorrogada mientras no se presente la 
declaración de baja. 

 

5.  La presentación de la declaración de baja en el aprovechamiento del dominio 
público local, surtirá efectos a partir del día siguiente hábil siguiente al de su 
presentación. La no presentación de la baja, determinará la obligación de continuar 
abonando la tasa. 

 
 

 
Artículo 11º.- Infracciones y sanciones. 

 

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las 
sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los 
artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria. 

 
 

 
DISPOSICION FINAL. 

 

La presente Ordenanza fiscal, que consta de once artículos, cuya redacción 
definitiva ha sido aprobada por el Pleno de la corporación en sesión celebrada el día 30 
de noviembre de 1998, entra en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Provincia y será de aplicación a partir del día 1 de enero de 1999, permaneciendo en 
vigor hasta su modificación o derogación expresa. 
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ORDENANZA FISCAL NÚMERO 10.- ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR 
APERTURA DE CALICATAS O ZANJAS EN TERRENOS DE USO PUBLICO O 
CUALQUIER REMOCIÓN DEL PAVIMENTO O ACERAS DE LA VÍA PÚBLICA. 

 

Artículo 1º.- Fundamento y naturaleza. 
 

En  uso  de  las  facultades  concedidas  por  los  artículos  133.2  y  142  de  la 
Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 en relación con los 
artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas 
Locales, en la redacción dada por la Ley 25/1998 de 13 de julio, este Ayuntamiento 
establece la Tasa de apertura de calicatas o zanjas en terrenos de uso público o cualquier 
remoción del pavimento o aceras en la vía pública que se regirá por la presente 
Ordenanza. 

 
 

 
Artículo 2º.- Hecho imponible. 

 

Constituye   el   hecho   imponible   de   la   tasa   la   utilización   privativa   o   el 
aprovechamiento del dominio público local con motivo de la apertura de calicatas o zanjas 
en terreno de uso público y cualquier remoción del pavimento o aceras en la vía pública. 

 
 

 
Artículo 3º.- Sujeto pasivo. 

 

Son sujetos pasivos de la tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas 
o jurídicas así como las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General 
Tributaria, aquellos que disfruten utilicen o aprovechen especialmente el dominio público 
local en beneficio particular, conforme algunos supuestos previstos en el artículo 20.3 de 
la Ley 39/1988. 

 
 

 
Artículo 4º.- Responsables. 

 

1.  Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las 
personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley 
General Tributaria. 

 

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los 
síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y 
entidades en general, en los supuestos y con alcance que señala el artículo 40 de 
la Ley General Tributaria. 

 
 

 
Artículo 5º.- Exenciones, reducciones y bonificaciones. 

 

No se concederán exenciones ni bonificación alguna a la exacción de esta Tasa.
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Artículo 6º.- Cuota tributaria. 
 

La cuota tributaria se determinará en función de la Tarifa que se describe en el 
artículo siguiente. 

 

Artículo 7º.- Tarifas. 
 

7.1. Categoría de las calles: para la exacción de la Tasa se establece una única 
categoría para todas las calles del municipio. 

 

7.2. Tarifas: las tarifas de la tasa serán las siguientes: 

 Aceras pavimentadas...........: 16,00 €/m2 

 Calzadas pavimentadas…...   10,70 €/m2 

 Calzadas o aceras no pavimentadas:  2,00 €/m2 

 
 

Artículo 8º.- Normas de gestión. 
 

1.  De conformidad con lo prevenido en el artículo 24.5 de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, cuando con ocasión de los aprovechamientos regulados en esta 
Ordenanza se produjesen desperfectos en el pavimento o instalaciones de la vía 
pública, el beneficiario vendrá obligado, sin perjuicio del pago de la tasa a que 
hubiera lugar, al reintegro total de los gastos de reconstrucción y reparación de 
tales desperfectos o reparar los daños causados y al depósito previo de su importe. 

 

2.  Si los daños fueran irreparables, la Entidad será indemnizada en cuantía igual al 
valor de los bienes destruidos o el importe del deterioro de los dañados. 

 

3. Las Entidades locales no podrán condonar total ni parcialmente las 
indemnizaciones y reintegros a que se refiere los apartados anteriores. 

 

 
Artículo 9º.- Devengo. 

 

De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  26.1.a),  de  la  Ley  39/1988,  se 
devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie el uso privativo o el 
aprovechamiento especial, independientemente de la obtención de la correspondiente 
autorización o concesión. 

 
 

 
Artículo 10º.- Declaración e ingreso. 

 

La gestión de la Tasa de conformidad con lo establecido en el art. 101 de la L.G.T., 
se iniciará: 

 

1.  Por declaración o iniciativa del sujeto pasivo, que podrá serlo (de establecerlo así el 
Ayuntamiento) en régimen de autoliquidación por el procedimiento de ingreso en 
efectivo en cualquiera de las entidades bancaria colaboradoras de este 
Ayuntamiento. La referida declaración o autoliquidación en su caso, deberá 
formalizarse por medio de solicitud normalizada al efecto que será facilitada en las 
oficinas municipales. 

 

a.  De oficio.
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b.  Por actuación investigadora de los órganos administrativos. 
 

2. Las cantidades exigibles con arreglo a la Tarifa se liquidarán por cada 
aprovechamiento solicitado o realizado y serán irreducibles por los períodos 
naturales de tiempo señalados en los respectivos epígrafes. 

 

3.  Las personas interesadas en la concesión de aprovechamientos regulados en esta 
Ordenanza deberán solicitar previamente la correspondiente licencia. 

 

4.  Si no se ha determinado con exactitud la duración del aprovechamiento, una vez 
autorizada la ocupación, se entenderá prorrogada mientras no se presente la 
declaración de baja. 

 

5.  La presentación de la declaración de baja en el aprovechamiento del dominio 
público local, surtirá efectos a partir del día siguiente hábil siguiente al de su 
presentación. La no presentación de la baja, determinará la obligación de continuar 
abonando la tasa. 

 
 

 
Artículo 11º.- Infracciones y sanciones. 

 

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las 
sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los 
artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria. 

 
 

 
DISPOSICION FINAL. 

 

La presente Ordenanza fiscal, que consta de once artículos, cuya redacción 
definitiva ha sido aprobada por el Pleno de la corporación en sesión celebrada el día 30 
de noviembre de 1998, entra en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Provincia y será de aplicación a partir del día 1 de enero de 1999, permaneciendo en 
vigor hasta su modificación o derogación expresa. 
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ORDENANZA FISCAL NÚMERO 11.- ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR 
OCUPACIÓN DE TERRENOS DE USO PÚBLICO LOCAL CON MERCANCÍA, 
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ESCOMBROS, VALLAS, PUNTALES, ASNILLAS, 
ANDAMIOS Y OTRAS INSTALACIONES ANÁLOGAS. 

 

Artículo 1º.- Fundamento y naturaleza. 
 

En  uso  de  las  facultades  concedidas  por  los  artículos  133.2  y  142  de  la 
Constitución, por el artículo 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local y de conformidad con lo que dispone el artículo 20 en relación con los 
artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas 
Locales, en la redacción dada por la Ley 25/1998, de 13 de julio, este Ayuntamiento 
establece la Tasa por ocupación de terrenos de uso público local con mercancías, 
materiales de construcción, escombros, vallas, puntales, asnillas, andamios y otras 
instalaciones análogas que se regirá por la presente Ordenanza. 

 
 

 
Artículo 2º.- Hecho Imponible. 

 

Constituye el hecho imponible de la Tasa la utilización privativa o aprovechamiento 
del dominio público local con motivo de la ocupación de terrenos de uso público local con 
mercancías, materiales de construcción, escombros, vallas, puntales, asnillas, andamios y 
otras instalaciones análogas en todo el término municipal. 

 
 

 
Artículo 3º.- Sujeto Pasivo. 

 

Son sujetos pasivos contribuyentes de la tasa las personas físicas o jurídicas así 
como las entidades a que se refiere el artículo 33 de la ley General Tributaria, aquellos 
que se beneficien del aprovechamiento. 

 
 

 
Artículo 4º.- Responsables. 

 

1.  Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las 
personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley 
General Tributaria. 

 

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los 
síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y 
entidades en general, en los supuestos y con alcance que señala el artículo 40 de 
la Ley General Tributaria. 

 
 

 
Artículo 5º.- Exenciones o bonificaciones. 

 

No se concederá exenciones ni bonificación alguna a la exacción de esta Tasa.
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Artículo 6º.- Cuota Tributaria. 

 

La cuota tributaria se determinará en función de la tarifa que se describe en el 
artículo 8º. 

 
 

 
Artículo 7º.- Tarifas. 

 

7.1. Categoría de calles: para la exacción de la Tasa se establece una única categoría 
para todas las calles de la localidad. 

 

7.2. Tarifas: las tarifas de la Tasa serán las siguientes: 
 
 

Hecho imponible Día m2 Mes 
m2 

Año m2 

Materiales de construcción 
y escombros 

0,76 € 15,18 € 151,85 € 

Andamios y vallas 0,76 € 7,60 € 75,90 € 

Puntales y Asnillas 0,76 € 6,00 € 45,74 € 

Maquinaria agrícola 0,76 € 6,00 € 45,74 € 
 
 
 

Artículo 8º.- Normas de gestión. 
 

1.  De conformidad con lo prevenido en el artículo 24.5 de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, cuando con ocasión de los aprovechamientos regulados en esta 
Ordenanza se produjesen desperfectos en el pavimento o instalaciones de la vía 
pública, el beneficiario vendrá obligado, sin perjuicio del pago de la tasa a que 
hubiera lugar, al reintegro total de los gastos de reconstrucción y reparación de 
tales desperfectos o reparar los daños causados y al depósito previo de su importe. 

 

2.  Si los daños fueran irreparables, la entidad será indemnizada en cuantía igual al 
valor de los bienes destruidos o el importe del deterioro de los dañados. 

 

Las Entidades Locales no podrán condonar total ni parcialmente las 
indemnizaciones y reintegros a que se refieren los apartados anteriores. 

 
 

Artículo 9º.- Devengo. 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 26.1.a) de la Ley 39/1988, se devenga 
la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie el uso privativo o el 
aprovechamiento especial, independientemente de la obtención de la correspondiente 
autorización o concesión. 

 
 

 
Artículo 10º.- Declaración e ingreso. 

 

La gestión de la Tasa de conformidad con lo establecido en el art. 101 de la LGT., 
se iniciará: 
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1.  Por declaración o iniciativa del sujeto pasivo, que podrá serlo (de establecerlo así el 
Ayuntamiento) en régimen de autoliquidación por el procedimiento de ingreso en 
efectivo en cualquiera de las entidades bancarias colaboradoras de este 
Ayuntamiento. La referida declaración o autoliquidación en su caso, deberá 
formalizarse por medio de solicitud normalizada al efecto que será facilitada en las 
oficinas municipales. 

 

a.  De oficio. 
 

b.  Por actuación investigadora de los órganos administrativos. 
 

2. Las cantidades exigibles con arreglo a la Tarifa, se liquidarán por cada 
aprovechamiento solicitado o realizado y serán irreducibles por los periodos 
naturales de tiempo señalados en los respectivos epígrafes. 

 

3.  Las personas interesadas en la concesión de aprovechamientos regulados en esta 
Ordenanza deberán solicitar previamente la correspondiente licencia. 

 

4.  Si no se ha determinado con exactitud la duración del aprovechamiento, una vez 
autorizada la ocupación, se entenderá prorrogada mientras no se presente 
declaración de baja. 

 

5.  La presentación de la declaración de baja en el aprovechamiento del dominio 
público local, surtirá efectos a partir del DIA siguiente hábil siguiente al de su 
presentación. La no presentación de la baja, determinará la obligación de continuar 
abonando la tasa. 

 

6. Las autorizaciones y licencias concedidas estarán sometidas a la inspección 
municipal en cualquier momento y si se comprobase que lo ocupación, cuando 

proceda, es superior a la autorizada, se liquidará abonándose cada m2 en exceso 
al 200 por 100 de la tarifa establecida. 

 
 

 
Artículo 11º.- Infracciones y Sanciones. 

 

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, asi como de las 
sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los 
artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria, conforme se ordena en el artículo 
11 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales. 

 
 

 
DISPOSICION FINAL. 

 

La presente Ordenanza, que consta de doce artículos, fue aprobada por el Pleno 
del Ayuntamiento en sesión celebrada el DIA 30 de octubre de dos mil tres, entrando en 
vigor el mismo DIA de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, siendo de 
aplicación a partir del 1 de enero de 2004, permaneciendo en vigor hasta su modificación 
o derogación expresa. 
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ORDENANZA FISCAL NÚMERO 12.- REGULADORA DE LA TASA POR OCUPACIÓN 
DE TERRENOS DE USO PUBLICO LOCAL CON MESAS, SILLAS, TRIBUNAS Y 
OTROS ELEMENTOS ANÁLOGOS CON FINALIDAD LUCRATIVA. 

 

Artículo 1º.- Fundamento y naturaleza. 
 

En  uso  de  las  facultades  concedidas  por  los  artículos  133.2  y  142  de  la 
Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 en relación con los 
artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas 
Locales, en la redacción dada por la Ley 25/1998 de 13 de julio, este Ayuntamiento 
establece la Tasa por ocupación de terrenos de uso público local con mesas, sillas, 
tribunas, tablados y otros elementos análogos con finalidad lucrativa que se regirá por la 
presente Ordenanza. 

 
 

 
Artículo 2º.- Hecho imponible. 

 

Constituye el hecho imponible de la tasa la utilización privativa o aprovechamiento 
del dominio público local con motivo de la ocupación de terrenos de uso público local con 
mesas, sillas, tribunas, tablados y otros elementos análogos con finalidad lucrativa en 
todo el término municipal. 

 
 

 
Artículo 3º.- Sujeto pasivo. 

 

Son sujetos pasivos de la tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas 
y jurídicas así como las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General 
Tributaria, aquellos que disfruten utilicen o aprovechen especialmente el dominio público 
local en beneficio particular, conforme algunos supuestos previstos en el artículo 20.3 de 
la Ley 39/1988. 

 
 

 
Artículo 4º.- Responsables. 

 

1.  Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las 
personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley 
General Tributaria. 

 

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los 
síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y 
entidades en general, en los supuestos y con alcance que señala el artículo 40 de 
la Ley General Tributaria. 

 
 

 
Artículo 5º.- Exenciones, reducciones y bonificaciones.
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 “En el año 2021 estarán exentas del pago de la tasa las ocupaciones de mesas y 
sillas concedidas durante el año 2020 siempre que cuenten con la misma superficie 
y la misma duración que las concedidas dicho año.” 

 

 
Artículo 6º.- Cuota tributaria. 

 

La cuota tributaria se determinará en función de la Tarifa que viene determinada en 
el apartado siguiente. 

 
 

 
Artículo 7º.- Tarifas. 

 

7.1. Categoría de calles: para la exacción de la Tasa se establece una única categoría 
para todas las calles de la localidad. 

 

7.2. Tarifas: las tarifas de la Tasa serán las siguientes: 
 

  Temporada 1: Del 1 de junio al 30 de septiembre: 9,60 € m2  
        Temporada 2: Del 1 de mayo al 31 de octubre: 11,39 € m2  
        Anual: 15,18 euros m2  

 
 

Artículo 8º.- Normas de gestión. 
 

1.  De conformidad con lo prevenido en el artículo 24.5 de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, cuando con ocasión de los aprovechamientos regulados en esta 
Ordenanza se produjesen desperfectos en el pavimento o instalaciones de la vía 
pública, el beneficiario vendrá obligado, sin perjuicio del pago de la tasa a que 
hubiera lugar, al reintegro total de los gastos de reconstrucción y reparación de 
tales desperfectos o reparar los daños causados y al depósito previo de su importe. 

 

2.  Si los daños fueran irreparables, la Entidad será indemnizada en cuantía igual al 
valor de los bienes destruidos o el importe del deterioro de los dañados. 

 

Las Entidades locales  no podrán  condonar  total ni  parcialmente  las 
indemnizaciones y reintegros a que se refiere el presente apartado. 

 
 

 
Artículo 9º.- Devengo. 

 

De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  26.1.a),  de  la  Ley  39/1988,  se 
devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie el uso privativo o el 
aprovechamiento especial, independientemente de la obtención de la correspondiente 
autorización o concesión. 

 
 

 
Artículo 10º.- Declaración e ingreso. 

 

La gestión de la Tasa de conformidad con lo establecido en el art. 101 de la L.G.T., 
se iniciará: 
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1.  Por declaración o iniciativa del sujeto pasivo, que podrá serlo (de establecerlo así el 
Ayuntamiento) en régimen de autoliquidación por el procedimiento de ingreso en 
efectivo en cualquiera de las entidades bancaria colaboradoras de este 
Ayuntamiento. La referida declaración o autoliquidación en su caso, deberá 
formalizarse por medio de solicitud normalizada al efecto que será facilitada en las 
oficinas municipales. 

 

a.  De oficio. 
 

b.  Por actuación investigadora de los órganos administrativos. 
 

2. Las cantidades exigibles con arreglo a la Tarifa se liquidarán por cada 
aprovechamiento solicitado o realizado y serán irreducibles por los períodos 
naturales de tiempo señalados en los respectivos epígrafes. 

 

3.  Las personas interesadas en la concesión de aprovechamientos regulados en esta 
Ordenanza deberán solicitar previamente la correspondiente licencia. 

 

4.  Si no se ha determinado con exactitud la duración del aprovechamiento, una vez 
autorizada la ocupación, se entenderá prorrogada mientras no se presente la 
declaración de baja. 

 

5.  La presentación de la declaración de baja en el aprovechamiento del dominio 
público local, surtirá efectos a partir del día siguiente hábil siguiente al de su 
presentación. La no presentación de la baja, determinará la obligación de continuar 
abonando la tasa. 

 

6. Las autorizaciones y licencias concedidas estarán sometidas a la inspección 
municipal en cualquier momento y si se comprobase que la ocupación, cuando 

proceda, es superior a la autorizada, se liquidara abonándose cada m2 en exceso 
al 200 por 100 de la tarifa establecida. 

 
 

 
Artículo 11º.- Infracciones y sanciones. 

 

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las 
sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los 
artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria. 

 
 

 
DISPOSICION FINAL. 

 

La presente Ordenanza fiscal, que consta de once artículos, cuya redacción 
definitiva ha sido aprobada por el Pleno de la corporación en sesión celebrada el día 30 
de noviembre de 1998, entra en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Provincia y será de aplicación a partir del día 1 de enero de 1999, permaneciendo en 
vigor hasta su modificación o derogación expresa. 
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ORDENANZA FISCAL  NÚMERO  13.-  ORDENACIÓN  REGULADORA  DE  LA  TASA 
POR INSTALACIÓN DE PUESTOS, BARRACAS, CASETAS DE VENTA, 
ESPECTÁCULOS, ATRACCIONES DE RECREO, SITUADOS EN TERRENOS DE USO 
PUBLICO LOCAL, ASI COMO INDUSTRIAS CALLEJERAS Y AMBULANTES Y 
RODAJE CINEMATOGRAFICO. 

 

Artículo 1º.- Fundamento y naturaleza. 
 

En  uso  de  las  facultades  concedidas  por  los  artículos  133.2  y  142  de  la 
Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 en relación con los 
artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas 
Locales, en la redacción dada por la Ley 25/1998 de 13 de julio, este Ayuntamiento 
establece la Tasa por instalación de puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos, 
atracciones o recreo, situados en terreno de uso público local, así como industrias 
callejeras  y  ambulantes  y  rodaje  cinematográfico  que  se  regirá  por  la  presente 
Ordenanza. 

 
 

 
Artículo 2º.- Hecho imponible. 

 

Constituye   el   hecho   imponible   de   la   tasa   la   utilización   privativa   o   el 
aprovechamiento del dominio público local con motivo de la ocupación de terrenos de uso 
público local, por instalación de puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos, 
atracciones   o   recreo,   así   como   industrias   callejeras   y   ambulantes   y   rodaje 
cinematográfico. 

 
 

 
Artículo 3º.- Sujeto pasivo. 

 

Son sujetos pasivos de la tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas 
o jurídicas así como las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General 
Tributaria, aquellos que disfruten utilicen o aprovechen especialmente el dominio público 
local en beneficio particular, conforme algunos supuestos previstos en el artículo 20.3 de 
la Ley 39/1988. 

 
 

 
Artículo 4º.- Responsables. 

 

1.  Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las 
personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley 
General Tributaria. 

 

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los 
síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y 
entidades en general, en los supuestos y con alcance que señala el artículo 40 de 
la Ley General Tributaria. 
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Artículo 5º.- Exenciones, reducciones y bonificaciones. 
 

No se concederán exenciones ni bonificación alguna a la exacción de esta Tasa. 
 
 

 
Artículo 6º.- Cuota tributaria. 

 

La cuota tributaria se determinará en función de la Tarifa que viene determinada en 
el artículo 8º. 

 

 
Artículo 7º.- Tarifas. 

 

7.1. Categoría de las calles:  para la exacción de la Tasa se establece una única 
categoría para todas las calles de la localidad. 

 

7.2. Tarifas: las tarifas de la tasa serán las siguientes: 
 

A) Puestos y Atracciones de las fiestas de la urbanización El Encinar: 
    A.1 Pistas de autos de choque y circos..........................488,00 €. 
A.2 Atracciones de adultos......................................................250,00 €. 
A.3 Atracciones infantiles........................................................150,00 €. 
A.4 Churrerías, hamburgueserías, casetas tiro y similares.…125,00 €. 
A.5 Otro puestos de venta….....................................................80,00 €. 
A.6  Casetas feria de día ………………………………………  140,00 € 
 
B ) Puestos y atracciones a instalar fuera de días de fiesta de la urbanización El 

Encinar 
 B.1  Pistas de autos de choque y circos……………..      30,00  euros/día 
 B.2. Atracciones de adultos ………………………....       16,00 euros/día 
 B.3  Atracciones infantiles…   ……………….…….         10,00 euros/ día 
 B.4. Churrerías, kioscos , puestos de helado …..…..       8,00 euros/día 
 B.5. Otros puestos (venta de castañas y similares…..…  6,00  euros/día 
 
Nota: Se considerarán atracciones infantiles las que no pueden ser utilizadas por 

personas adultas. 
 

7.3. Las  tarifas  anteriores  podrán  ser  modificadas  por  convenio  suscrito  entre  el 
Ayuntamiento y Asfersa. 

 
Artículo 8º.- Normas de aplicación de las tarifas. 

 

1. Queda prohibida la venta ambulante callejera sin puesto. Los mercadillos se 
autorizan  los  lunes  primero  y  tercero  de  cada  mes  en  los  lugares  que  la 
Corporación determine. 

 

2. Las cantidades exigibles con arreglo a las Tarifas se liquidarán por cada 
aprovechamiento solicitado o realizado y serán irreducibles por el período 
autorizado. 
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3. 

a.  Los emplazamientos, instalaciones, puestos, etc., podrán sacarse a licitación 
pública antes de la celebración de las Ferias o instalación del mercadillo, y el 
tipo de licitación, en concepto de tasa mínima que servirá de base, será la 
cuantía fijada en las Tarifas del cuadro anterior. 

 

b.  Se procederá, con antelación a la subasta, a la formación de un plano de los 
terrenos  disponibles  para  ser  subastados,  numerando  las  parcelas  que 
hayan de ser objeto de licitación y señalando su superficie. Asimismo, se 
indicarán  las  parcelas  que  puedan  dedicarse  a  cada  tipo  de  actividad 
cuando esta deba de ser específicamente señalada. 

 

c.  Si algún concesionario de los aprovechamientos utilizase mayor superficie 
que la que le fue adjudicada en subasta, satisfará por cada metro cuadrado 
utilizado de más el 100 por 100 del importe de la pujanza, además de la 
cuantía fijada en las Tarifas. 

 

4. 
 

a.  Las personas o entidades interesadas en la concesión de aprovechamientos 
regulados en esta Ordenanza y no sacados a licitación pública deberán 
solicitar previamente la correspondiente licencia, realizar el depósito previo y 
formular declaración en la que conste la superficie del aprovechamiento y 
los elementos que se van a instalar, así como un plano detallado de la 
superficie que se pretende ocupar y de su situación dentro del Municipio, 
cuando el Ayuntamiento por la entidad del aprovechamiento lo estime 
conveniente, no se solicitarán estas declaraciones cuando se trate de 
puestos de mercadillos, o pequeños puestos o instalaciones en fiestas 
patronales, en los que el Ayuntamiento determinará el lugar de instalación y 
el tiempo de ocupación. 

 

b.  Los servicios técnicos de este Ayuntamiento comprobarán e investigarán las 
declaraciones formuladas por los interesados, concediéndose las 
autorizaciones de no encontrar diferencias con las peticiones de licencias; si 
se  dieran  diferencias,  se  notificarán  las  mismas  a  los  interesados  y  se 
girarán, en su caso, las liquidaciones complementarias que procedan, 
concediéndose las autorizaciones una vez subsanadas las diferencias por 
los interesados y, en su caso, realizados los ingresos complementarios que 
procedan. 

 

c.  En caso de denegarse las autorizaciones, los interesados podrán solicitar a 
este/a la devolución del importe ingresado. 

 

5.  No se consentirá ninguna ocupación de la vía pública hasta que se haya abonado y 
obtenido por los interesados la licencia correspondiente. 

 

6. 
 

a.  Las autorizaciones se entenderán prorrogadas mientras no se acuerde su 
caducidad por la Alcaldía o se haya establecido fecha de caducidad en la 
autorización, o bien se presente baja justificada por el interesado o por sus 
legítimos representantes. 

b.  La presentación de la baja surtirá efectos a partir del día siguiente hábil a su 
entrada en el Registro municipal. La no presentación de la baja determinará 
la obligación de continuar abonando la Tasa 
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7. Las autorizaciones tendrán carácter personal y no podrán ser cedidas o 
subarrendadas a terceros. El incumplimiento de  este mandato dará lugar a  la 
anulación de la licencia, sin perjuicio de las cuantías que corresponda abonar a los 
interesados. 

 

8.  Si los aprovechamientos continuasen sin autorización, sin perjuicio de las acciones 
legales oportunas, devengarán el 200 % de la tasa por cada periodo computable o 
fracción que continúen realizándose. 

 

 
Artículo 9º.- Normas de gestión. 

 

1.  De conformidad con lo prevenido en el artículo 24.5 de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, cuando con ocasión de los aprovechamientos regulados en esta 
Ordenanza se produjesen desperfectos en el pavimento o instalaciones de la vía 
pública, el beneficiario vendrá obligado, sin perjuicio del pago de la tasa a que 
hubiera lugar, al reintegro total de los gastos de reconstrucción y reparación de 
tales desperfectos o reparar los daños causados y al depósito previo de su importe. 

 

2.  Si los daños fueran irreparables, la Entidad será indemnizada en cuantía igual al 
valor de los bienes destruidos o el importe del deterioro de los dañados. 

 

Las Entidades locales  no podrán  condonar  total ni  parcialmente  las 
indemnizaciones y reintegros a que se refiere los apartados anteriores. 

 
 

 
Artículo 10º.- Devengo. 

 

De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  26.1.a),  de  la  Ley  39/1988,  se 
devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie el uso privativo o el 
aprovechamiento especial, independientemente de la obtención de la correspondiente 
autorización o concesión. 

 
 

 
Artículo 11º.- Declaración e ingreso. 

 

La gestión de la Tasa de conformidad con lo establecido en el art. 101 de la L.G.T., 
se iniciará: 

 

1.  Por declaración o iniciativa del sujeto pasivo, que podrá serlo (de establecerlo así el 
Ayuntamiento) en régimen de autoliquidación por el procedimiento de ingreso en 
efectivo en cualquiera de las entidades bancaria colaboradoras de este 
Ayuntamiento. La referida declaración o autoliquidación en su caso, deberá 
formalizarse por medio de solicitud normalizada al efecto que será facilitada en las 
oficinas municipales. 

 

a.  De oficio. 

b.  Por actuación investigadora de los órganos administrativos. 
 

2. Las cantidades exigibles con arreglo a la Tarifa se liquidarán por cada 
aprovechamiento solicitado o realizado y serán irreducibles por los períodos 
naturales de tiempo señalados en los respectivos epígrafes. 

 

3.  Las personas interesadas en la concesión de aprovechamientos regulados en esta 
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Ordenanza deberán solicitar previamente la correspondiente licencia. 
 

4.  Si no se ha determinado con exactitud la duración del aprovechamiento, una vez 
autorizada la ocupación, se entenderá prorrogada mientras no se presente la 
declaración de baja. 

 

5.  La presentación de la declaración de baja en el aprovechamiento del dominio 
público local, surtirá efectos a partir del día siguiente hábil siguiente al de su 
presentación. La no presentación de la baja, determinará la obligación de continuar 
abonando la tasa. 

 
 

 
Artículo 12º.- Infracciones y sanciones. 

 

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las 
sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los 
artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria. 

 
 

 
DISPOSICION FINAL. 

 

La presente Ordenanza fiscal, que consta de doce artículos, cuya redacción 
definitiva ha sido aprobada por el Pleno de la corporación en sesión celebrada el día 30 
de noviembre de 1998, entra en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Provincia y será de aplicación a partir del día 1 de enero de 1999, permaneciendo en 
vigor hasta su modificación o derogación expresa. 
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ORDENANZA FISCAL NÚMERO 16.- ORDENANZA REGULADORA DE RIELES, 
POSTES, CABLES, PALOMILLAS, CAJAS DE AMARRE Y DISTRIBUCIÓN O DE 
REGISTRO, BASCULAS, APARATOS PARA LA VENTA AUTOMÁTICA U OTROS 
ANÁLOGOS QUE SE ESTABLEZCAN SOBRE LA VÍA PUBLICA O VUELEN SOBRE 
LA MISMA. 

 

Artículo 1º.- Fundamento y naturaleza. 
 

En  uso  de  las  facultades  concedidas  por  los  artículos  133.2  y  142  de  la 
Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 en relación con los 
artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas 
Locales, en la redacción dada por la Ley 25/1998 de 13 de julio, este Ayuntamiento 
establece la Tasa de rieles, postes, cables, palomillas, cajas de amarre y distribución o de 
registro, básculas, aparatos para venta automática u otras análogas que se establezcan 
sobre la vía pública o vueles sobre la misma que se regirá por la presente Ordenanza. 

 
 

 
Artículo 2º.- Hecho imponible. 

 

Constituye   el   hecho   imponible   de   la   tasa   la   utilización   privativa   o   el 
aprovechamiento del dominio público local con motivo de colocación de rieles, postes, 
cables, palomillas, cajas de amarre y distribución o de registro, básculas, aparatos para 
venta automática u otras análogas que se establezcan sobre la vía pública o vuelen sobre 
la misma. 

 
 

 
Artículo 3º.- Sujeto pasivo. 

 

Son sujetos pasivos de la tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas 
o jurídicas así como las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General 
Tributaria, aquellos que disfruten utilicen o aprovechen especialmente el dominio público 
local en beneficio particular, conforme algunos supuestos previstos en el artículo 20.3 de 
la Ley 39/1988. 

 
 

 
Artículo 4º.- Responsables. 

 

1.  Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las 
personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley 
General Tributaria. 

 

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los 
síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y 
entidades en general, en los supuestos y con alcance que señala el artículo 40 de 
la Ley General Tributaria. 
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Artículo 5º.- Exenciones, reducciones y bonificaciones. 
 

No se concederán exenciones ni bonificación alguna a la exacción de esta Tasa. 
 

 
Artículo 6º.- Cuota tributaria. 

 

La cuota tributaria se determinará en función de la Tarifa que se describe en el 
artículo siguiente. 

 
Artículo 7º.- Tarifas. 

 

I Rieles (metro lineal): 10,71 € ml/año 
II. Postes (de hierro o madera) : 6,33 € ud/año 

III. Cables (aun con varios conductores, metro lineal)  16,53 €  
IV. Palomillas (unidad) 2,00 € 
V. Cajas de amarre de distribución o registro (unidad) .20,27 €  
VI. Básculas, aparatos o máquinas automáticas: 
a. Por cada báscula (al año) 19,00 € 
b. Cabinas fotográficas, máquinas fotocopiadoras y similares 142,64 € 
c. Máquinas de venta o expedición automática de refrescos, chucherías y similares 

(al año): 380,44 € 

VII. Grúas: 
a. Por cada grúa-torre utilizada en construcción que ocupe o sobrevuele la vía 

pública. 

i. Periodo inicial de tres meses.................................... 241,57 € 
ii. A partir del cuarto mes por mes o fracción..............  76,45 € 
b. Por cada grúa móvil por cada 10 m2 de espacio ocupado y día...12,70 € 
 
La cuantía de la Tasa con referencia a empresas explotadoras de servicios de 

suministros  que  afecten  a  la  generalidad  o  a  una  parte  importante  del  vecindario, 
consistirá en todo caso y sin excepción alguna, en el 1,5 por ciento de los ingresos brutos 
procedentes de la facturación que obtengan anualmente en este término municipal las 
referidas empresas. 

 
 

Artículo 8º.- Normas de gestión. 
 

1.  De conformidad con lo prevenido en el artículo 24.5 de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, cuando con ocasión de los aprovechamientos regulados en esta 
Ordenanza se produjesen desperfectos en el pavimento o instalaciones de la vía 
pública, el beneficiario vendrá obligado, sin perjuicio del pago de la tasa a que 
hubiera lugar, al reintegro total de los gastos de reconstrucción y reparación de 
tales desperfectos o reparar los daños causados y al depósito previo de su importe. 

 

2.  Si los daños fueran irreparables, la Entidad será indemnizada en cuantía igual al 
valor de los bienes destruidos o el importe del deterioro de los dañados. 

 

Las Entidades locales  no podrán  condonar  total ni  parcialmente  las 
indemnizaciones y reintegros a que se refiere los apartados anteriores. 
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Artículo 9º.- Devengo. 
 

De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  26.1.a),  de  la  Ley  39/1988,  se 
devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie el uso privativo o el 
aprovechamiento especial, independientemente de la obtención de la correspondiente 
autorización o concesión. 

 

Artículo 10º.- Declaración e ingreso. 
 

La gestión de la Tasa de conformidad con lo establecido en el art. 101 de la L.G.T., 
se iniciará: 

 

1.  Por declaración o iniciativa del sujeto pasivo, que podrá serlo (de establecerlo así el 
Ayuntamiento) en régimen de autoliquidación por el procedimiento de ingreso en 
efectivo en cualquiera de las entidades bancaria colaboradoras de este 
Ayuntamiento. La referida declaración o autoliquidación en su caso, deberá 
formalizarse por medio de solicitud normalizada al efecto que será facilitada en las 
oficinas municipales. 

 

a.  De oficio. 
 

b.  Por actuación investigadora de los órganos administrativos. 
 

2. Las cantidades exigibles con arreglo a la Tarifa se liquidarán por cada 
aprovechamiento solicitado o realizado y serán irreducibles por los períodos 
naturales de tiempo señalados en los respectivos epígrafes. 

 

3.  Las personas interesadas en la concesión de aprovechamientos regulados en esta 
Ordenanza deberán solicitar previamente la correspondiente licencia. 

 

4.  Si no se ha determinado con exactitud la duración del aprovechamiento, una vez 
autorizada la ocupación, se entenderá prorrogada mientras no se presente la 
declaración de baja. 

 

5.  La presentación de la declaración de baja en el aprovechamiento del dominio 
público local, surtirá efectos a partir  del día siguiente hábil siguiente al de su 
presentación. La no presentación de la baja, determinará la obligación de continuar 
abonando la tasa. 

 

 
Artículo 11º.- Infracciones y sanciones. 

 

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las 
sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los 
artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria. 

 
 

 
DISPOSICION FINAL. 

 

La presente Ordenanza fiscal, que consta de once artículos, cuya redacción 
definitiva ha sido aprobada por el Pleno de la corporación en sesión celebrada el día 30 
de noviembre de 1998, entra en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Provincia y será de aplicación a partir del día 1 de enero de 1999, permaneciendo en 
vigor hasta su modificación o derogación expresa. 
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ORDENANZA FISCAL NÚMERO 17.- ORDENANZA REGULADORA DEL RODAJE Y 
ARRASTRE DE VEHÍCULOS QUE NO SE ENCUENTREN GRAVADOS POR EL 
IMPUESTO MUNICIPAL DE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA. 

 

Artículo 1º.- Fundamento y naturaleza. 
 

En  uso  de  las  facultades  concedidas  por  los  artículos  133.2  y  142  de  la 
Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 en relación con los 
artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas 
Locales, en la redacción dada por la Ley 25/1998 de 13 de julio, este Ayuntamiento 
establece la Tasa de rodaje y arrastre de vehículos que no se encuentren gravados por el 
impuesto municipal de vehículos de tracción mecánica, que se regirá por la presente 
Ordenanza. 

 
 

 
Artículo 2º.- Hecho imponible. 

 

Constituye el hecho imponible de la tasa la utilización de las vías municipales por 
los vehículos señalados en el precedente artículo. 

 
 

 
Artículo 3º.- Sujeto pasivo. 

 

Son sujetos pasivos de la tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas 
o jurídicas así como las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General 
Tributaria, propietarios de los vehículos citados. 

 
 

 
Artículo 4º.- Responsables. 

 

1.  Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las 
personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley 
General Tributaria, así mismo también lo serán los conductores de los vehículos en 
el supuesto de desconocerse a efectos de esta el propietario del vehículo. 

 

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los 
síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y 
entidades en general, en los supuestos y con alcance que señala el artículo 40 de 
la Ley General Tributaria. 

 
 

 
Artículo 5º.- Exenciones, reducciones y bonificaciones. 

 

No se concederán exenciones ni bonificación alguna a la exacción de esta Tasa.
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Artículo 6º.- Cuota tributaria. 
 

La cuota tributaria se determinará en función de la Tarifa que se describe en el 
artículo siguiente. 

 
 

 
Artículo 7º.- Tarifas. 

 

7.1. Tractores de más de 30 C.V............................ 30,80 €/año 
7.2. Tractores de menos de 30 C.V........................ 12,30 €/año 
7.3. Cosechadoras.................................................. 24,14 €/año 

 
Artículo 8º.- Normas de gestión. 

 

1.  De conformidad con lo prevenido en el artículo 24.5 de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, cuando con ocasión de los aprovechamientos regulados en esta 
Ordenanza se produjesen desperfectos en el pavimento o instalaciones de la vía 
pública, el beneficiario vendrá obligado, sin perjuicio del pago de la tasa a que 
hubiera lugar, al reintegro total de los gastos de reconstrucción y reparación de 
tales desperfectos o reparar los daños causados y al depósito previo de su importe. 

 

2.  Si los daños fueran irreparables, la Entidad será indemnizada en cuantía igual al 
valor de los bienes destruidos o el importe del deterioro de los dañados. 

 

Las Entidades locales no podrán condonar total ni parcialmente las 
indemnizaciones y reintegros a que se refiere los apartados anteriores. 

 
 

 
Artículo 9º.- Devengo. 

 

De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  26.1.a),  de  la  Ley  39/1988,  se 
devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie el uso privativo o el 
aprovechamiento especial, independientemente de la obtención de la correspondiente 
autorización o concesión. 

 
 

 
Artículo 10º.- Declaración e ingreso. 

 

Esta Tasa al ser de cobro periódico por recibo, y en aquello en lo que se produzca 
una continuidad en los presupuestos determinantes de la exigibilidad del tributo y por ello 
periodicidad y fijeza en la cuantía de la deuda fiscal, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 124 de la L.G.T., se gestionara mediante padrones o matriculas formadas 
periódicamente y aprobadas así como publicadas por la administración sobre la base de 

las declaraciones de alta, baja, rectificación y modificación presentadas por los 
contribuyentes o de los datos aportados por la propia administración como resultado de 
las investigaciones practicadas. 
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A este efecto una vez notificada la liquidación correspondiente al alta en el 
respectivo padrón o matricula (la cual surtirá efecto desde el momento del devengo de la 
Tasa), podrá notificarse colectivamente las sucesivas liquidaciones mediante edictos que 
así lo adviertan. 

 

Las bajas deberán ser formuladas por los interesados y previa comprobación por la 
administración producirán la eliminación respectivamente del padrón con efectos del 
siguiente ejercicio. 

 
 

 
Artículo 11º.- Infracciones y sanciones. 

 

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las 
sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los 
artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria. 

 
 

 
DISPOSICION FINAL. 

 

La presente Ordenanza fiscal, que consta de once artículos, cuya redacción 
definitiva ha sido aprobada por el Pleno de la corporación en sesión celebrada el día 30 
de noviembre de 1998, entra en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Provincia y será de aplicación a partir del día 1 de enero de 1999, permaneciendo en 
vigor hasta su modificación o derogación expresa. 
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ORDENANZA FISCAL NÚMERO 32.- REGULADORA DE LA TASA POR RESERVAS 
DE VÍA PÚBLICA PARA APARCAMIENTO EXCLUSIVO, PARADA DE VEHICULOS, 
CARGA Y DESCARGA DE MERCANCIAS DE CUALQUIER CLASE. 

 

Artículo 1º.- Fundamento y naturaleza. 
 

En  uso  de  las  facultades  concedidas  por  los  artículos  133.2  y  142  de  la 
Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 en relación con los 
artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas 
Locales, en la redacción dada por la Ley 25/1998 de 13 de julio, este Ayuntamiento 
establece la Tasa por entradas de vehículos a través de las aceras y reservas de vía 
pública para aparcamiento exclusivo, parada de vehículos, carga y descarga de 
mercancías de cualquier clase que se regirá por la presente Ordenanza. 

 
 

 
Artículo 2º.- Hecho imponible. 

 

Constituye el hecho imponible de la tasa la utilización privativa o aprovechamiento 
del dominio público local con motivo de la ocupación de terrenos de uso público local con 
entradas de vehículos a través de las aceras y reservas de vía pública para aparcamiento 
exclusivo, parada de vehículos, carga y descarga de mercancías de cualquier clase, en 
todo el término municipal. 

 
 

 
Artículo 3º.- Sujeto pasivo. 

 

Son sujetos pasivos de la tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas 
y jurídicas así como las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General 
Tributaria, aquellos que disfruten utilicen o aprovechen especialmente el dominio público 
local en beneficio particular, conforme algunos supuestos previstos en el artículo 20.3 de 
la Ley 39/1988. 

 
 

 
Artículo 4º.- Responsables. 

 

1.  Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las 
personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley 
General Tributaria. 

 

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los 
síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y 
entidades en general, en los supuestos y con alcance que señala el artículo 40 de 
la Ley General Tributaria. 

 
 

 
Artículo 5º.- Exenciones, reducciones y bonificaciones.
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No se concederán exenciones ni bonificación alguna a la exacción de esta Tasa. 
 
 

 
Artículo 6º.- Cuota tributaria. 

 

La cuota tributaria se determinará en función de la Tarifa que viene determinada en 
el apartado siguiente. 

 
 

 
Artículo 7º.- Tarifa. 

 

7.1. Categorías de las calles de la localidad, a los efectos previstos para la aplicación 
de la Tarifa de ésta tasa se establece una única categoría de calles en toda la 
localidad. 

 

7.2. Las Tarifas de la tasa serán las siguientes en cómputo anual: 
 

7.2.1. Reserva de espacios o prohibición de estacionamiento: reserva de espacios 
que den a las vías o terrenos de uso público concedidos a establecimiento 
comerciales para aparcamiento exclusivo o prohibición de estacionamiento. 
Satisfará anualmente por cada metro cuadrado o fracción o que se extienda la 
reserva: 21,00 euros. 

 

7.2.2. Placa de Vado Permanente: 15,36 €/unidad. La placa será instalada en lugar 
visible en o junto a la puerta de acceso al garaje y se considerará 
exclusivamente   como   una   prohibición   de   estacionamiento   sancionada 
conforme a la Ordenanza Local de Tráfico. La Policía Local gestionará, 
siempre que las circunstancias, medios humanos y materiales así lo permitan, 
la localización del propietario o poseedor del vehículo para su retirada, sin que 
ello suponga un correlativo derecho del propietario del garaje señalizado a que 
dicha retirada se materialice ni a solicitar al Ayuntamiento indemnización de 
cualesquiera daños y perjuicios que por ello le fueren ocasionados. 

 
 

 
Artículo 8º.- Normas de gestión. 

 

1.  De conformidad con lo prevenido en el artículo 24.5 de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, cuando con ocasión de los aprovechamientos regulados en esta 
Ordenanza se produjesen desperfectos en el pavimento o instalaciones de la vía 
pública, el beneficiario vendrá obligado, sin perjuicio del pago de la tasa a que 
hubiera lugar, al reintegro total de los gastos de reconstrucción y reparación de 
tales desperfectos o reparar los daños causados y al depósito previo de su importe. 

 

2.  Si los daños fueran irreparables, la Entidad será indemnizada en cuantía igual al 
valor de los bienes destruidos o el importe del deterioro de los dañados. 

 

Las   Entidades   locales    no   podrán    condonar    total   ni    parcialmente    las 
indemnizaciones y reintegros a que se refiere el presente apartado. 

 
 

 
Artículo 9º.- Devengo.
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De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  26.1.a),  de  la  Ley  39/1988,  se 
devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie el uso privativo o el 
aprovechamiento especial, independientemente de la obtención de la correspondiente 
autorización o concesión tratándose de aprovechamientos ya incluidos en los padrones, el 
día primero de cada uno de los periodos de tiempo señalados en las tarifas. 

 
 

 
Artículo 10º.- Declaración e ingreso. 

 

Esta Tasa al ser de cobro periódico por recibo, y en aquello en lo que se produzca 
una continuidad en los presupuestos determinantes de la exigibilidad del tributo y por ello 
periodicidad y fijeza en la cuantía de la deuda fiscal, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 124 de la L.G.T., se gestionara mediante padrones o matriculas formadas 
periódicamente y aprobadas así como publicadas por la administración sobre la base de 
las declaraciones de alta, baja, rectificación y modificación presentadas por los 
contribuyentes o de los datos aportados por la propia administración como resultado de 
las investigaciones practicadas. 

 

A este efecto una vez notificada la liquidación correspondiente al alta en el 
respectivo padrón o matricula (la cual surtirá efecto desde el momento del devengo de la 
Tasa), podrá notificarse colectivamente las sucesivas liquidaciones mediante edictos que 
así lo adviertan. 

 

Las bajas deberán ser formuladas por los interesados y previa comprobación por la 
administración producirán la eliminación respectivamente del padrón con efectos del 
siguiente ejercicio. 

 
 

 
Artículo 11º.- Infracciones y sanciones. 

 

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las 
sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los 
artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria. 

 
 

 
DISPOSICION FINAL. 

 

La presente Ordenanza fiscal, que consta de once artículos, cuya redacción 
definitiva ha sido aprobada por el Pleno de la corporación en sesión celebrada el día 30 
de noviembre de 1998, entra en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Provincia y será de aplicación a partir del día 1 de enero de 1999, permaneciendo en 
vigor hasta su modificación o derogación expresa. 


